
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se autoriza a la parte actora actualice la liquidación del crédito 

cobrado en el plenario, atendiendo las previsiones señaladas en el numeral 4° 

del artículo 446 del C.G.P.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2005-0267 

Demandante Gilberto Gómez Sierra  

Demandado  Jaime Euripides Bernal Peñaloza 

Asunto Autoriza actualizar liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6f9f5fc5aabd7fe02ebcee9ce162ba2a3cc9979a0f343d28ad867c35e527eb9d

Documento generado en 23/11/2021 05:02:04 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

sobre la fecha de remate solicitada, la parte actora de cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso final del auto de fecha 15 de julio de 2020 citando al 

acreedor hipotecario “COOPERATIVA FINANCIERA SIBATE COOPSIBATÉ”, en la 

forma establecida en el C.G.P., o en el Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2008-0323 

Demandante Miguel Ángel Sánchez Escobar (Cesionario Gimnasio Educativo 

Integral Ltda. Carlos Alfredo Rojas Ballén y María Edith 
Ramírez de Sánchez) 

Demandado  Myriam Inés Gómez de Beltrán 

Asunto Previo a resolver, dar cumplimiento a auto anterior 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f2224a29a16eb08391a21301162474c881d1be4beeec887cb79db57ee4f5ca56

Documento generado en 23/11/2021 05:02:04 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea la demandada, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: ITAU, 

CORPBANCA COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA, 

BANCAMIA, GNB SUDAMERIS, HELM BANK, FALABELLA, BANCO 

FINANDINA S.A. y BANCO PROCREDIT. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $50’000.000,00. 

 

Sobre las demás entidades bancarias solicitadas por la parte actora, no se dirige 

la medida de embargo, ya que fueron decretadas con auto del 27 de septiembre 

de 2011, obrando en el expediente respuestas de las entidades BANCOLOMBIA, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y BBVA. 

 

No obstante, la parte actora acredite el diligenciamiento de los respectivos 

oficios de embargo, a fin de ordenar los requerimientos del caso.  

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2010-0786 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, como 

cesionaria del Banco BBva Colombia S.A.   

Demandado  Sandra Yulieth Muñoz Velandia  

Asunto Decreta embargo  



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del informe de 

gestión allegado córrase traslado a las partes por el término de tres (3) días, 

para los fines a que haya lugar. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2011-0117 

Demandante Superelectro OrienteLtda.  

Demandado  Segundo Nicolás Hernández Murillo Martínez y Otilia Pulido 

Penagos 

Asunto Pone en conocimiento informe de gestión 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con el fin de 

verificar el estricto cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral 4° 

artículo 43 del C.G.P., la parte actora acredite en debida forma que previamente 

elevó el respectivo derecho de petición ante el INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI Oficina Soacha-Cundinamarca solicitando el certificado 

que contenga el avalúo catastral del inmueble trabado en el proceso, y que esta 

entidad negó la solicitud por determinada circunstancia.   

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2014-0102 

Demandante Ernesto Julio Gómez Sierra 

Demandado  Herederos determinados e indeterminados de la demandada 

Obdulia Rico Cárdenas 

Asunto Acreditar gestión anterior 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

la personería solicitada, la parte interesada acredite en debida y legal forma la 

calidad de quien confiere el poder allegado en nombre de la Copropiedad 

demandante. 

 

Así mismo, allegue el poder en debida forma, ya que no se ajusta a las 

formalidades señaladas en el artículo 74 del C.G.P., ni a las traídas por el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2014-0147 

Demandante Conjunto Residencial Cumbres de San Mateo P.H.  

Demandado  Leonel Enrique Melo Marulanda y otros 

Asunto Acreditar calidad. Adecuar poder 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora el oficio proveniente del 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ-

CUBDINAMARCA, con el que informa sobre el estado del embargo de 

remanentes solicitado allí por este Juzgado con el oficio No. 1717 del 22 de 

septiembre de 2015. Lo anterior, en respuesta a la solicitud hecha con oficio No. 

022 del 19 de enero de 2021. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2014-0264 

Demandante José David Pérez Beltrán, cesionario de Oscar Rodríguez 

Baquero   

Demandado  Álvaro Cárdenas Castellanos   

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento.   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

ordenado con auto del 22 de septiembre de 2021, se reconoce personería a la 

abogada JENNY STELLA ARBOLEDA HUERTAS para actuar como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2015-0067 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado  Yaned Varón Tirano 

Asunto Acreditar calidad. Adecuar poder 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

la personería solicitada, la parte interesada acredite en debida y legal forma la 

calidad de quien confiere el poder allegado en nombre de la Copropiedad 

demandante. 

 

Así mismo, allegue el poder en debida forma, ya que no se ajusta a las 

formalidades señaladas en el artículo 74 del C.G.P., ni a las traídas por el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2015-0591 

Demandante Conjunto Residencial Cumbres de San Mateo P.H.  

Demandado  María Estela Tiguaque de Rodríguez y Ricardo Rodríguez 

Tiguaque 

Asunto Acreditar calidad. Adecuar poder 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

la personería solicitada, la parte interesada acredite en debida y legal forma la 

calidad de quien confiere el poder allegado en nombre de la Copropiedad 

demandante. 

 

Así mismo, allegue el poder en debida forma, ya que no se ajusta a las 

formalidades señaladas en el artículo 74 del C.G.P., ni a las traídas por el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2015-0592 

Demandante Conjunto Residencial Cumbres de San Mateo P.H.  

Demandado  Rodolfo Zamora Palacios 

Asunto Acreditar calidad. Adecuar poder 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes la documentación 

allegada por la apoderada judicial de la parte actora, con la que acredita la 

gestión realizada frente al oficio No. 0233 del 2021 dirigido a la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ Y 

CUNDINAMARCA, decretado como prueba de oficio por el Despacho en 

audiencia celebrada el 24 de febrero de 2020. 

 

Ahora bien, señala la togada que dada la falta de respuesta por parte de la 

Dirección Ejecutiva Seccional a pesar de los requerimientos, y con el fin de poder 

continuar con la etapa que le sigue a este proceso, se estudie la posibilidad de 

prescindir de dicha prueba, ya que cuenta con dos providencias en copia simple 

proferidas por el JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, que muestran la 

actividad de su poderdante ante dicho Despacho en el proceso hipotecario que 

allí se llevó con anterioridad.  

 

De las mencionadas providencias, córrase traslado a la parte demandada por el 

término de tres (3) días, para los fines a que haya lugar. Y sobre la pertinencia 

de prescindir de la respectiva prueba decretada de oficio por este Juzgado, se 

resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Así las cosas, se dispone señalar la hora de las 2:00 P.M. del día 19 del mes de 

ABRIL del año 2022, para que tenga lugar la continuación de la Audiencia de 

Instrucción y Juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G.P. Se 

previene a las partes para que asistan virtualmente a la diligencia con sus 

respectivos apoderados, ya que su inasistencia de forma injustificada les hará 

acreedores a las sanciones legalmente establecidas. 

 

 

Proceso Declarativo 

Exped. Nº 257544003002-2015-0722 

Demandante Myriam Luz Reales  

Demandado  Blanca María Ayala y Miguel Fernando Espitia 

Asunto Agrega a los autos. Pone conocimiento. Señala fecha audiencia 

artículo 373 del C.G.P. 



 
 
 
 
 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, la audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación 

Microsoft Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida 

forma, se requiere que los abogados de las partes instalen en sus dispositivos 

electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico 

con el dominio Hotmail (ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el 

único admitido por dicha plataforma, e informen dentro del menor tiempo 

posible dicha dirección electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la 

respectiva invitación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

mailto:usuarioabogado@hotmail.com
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE 

Y CÚMPLASE lo resuelto por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA en providencia del 20 de septiembre de 2021, 

con la que decidió confirmar la sentencia proferida por este Despacho Judicial el 

6 de abril de 2021.  

 

Así las cosas, secretaría de cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal SEGUNDO 

de la providencia proferida por la Juez Superior, y en el ordinal TERCERO de la 

sentencia confirmada del 6 de abril de 2021, para el efecto señálense como 

agencias en derecho el equivalente a DOS (2) S.M.L.M.V. 

  

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Declarativo   

Exped. Nº 257544003002-2016-0563 

Demandante Adolfo Duque Gutiérrez y Rode Antonia Hernández Mora 

Demandado  Rocío de las Mercedes Cantor Cantor y Hugo Alberto Parra 

Asunto Obedézcase y cúmplase. Señala agencias  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. se acepta la 

renuncia presentada por la abogada ANGIE NATALY FLÓREZ GUZMÁN, al 

poder que le fue conferido por la sociedad demandada (Fondo Nacional del 

Ahorro). En consecuencia, se tiene que la renuncia produce efectos también 

frente a la sustitución efectuada a la togada ANDREA DEL PILAR QUIROGA 

LAITON. (C.G.P., arts. 75 y 76). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Declarativo  

Exped. Nº 257544003002-2017-0201 

Demandante Rodrigo Montaña Durán  

Demandado  Ebert peralta Montiel y el Fondo Nacional del Ahorro Carlos 

Lleras Restrepo 

Asunto Acepta renuncia 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos el certificado de tradición y libertad del inmueble trabado en el proceso, 

con el que se acredita que el JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA-

CUNDINAMARCA, resolvió de manera definitiva el proceso de cancelación de 

patrimonio de familia interpuesto allí por la parte actora, y que se inscribió en 

debida forma en la anotación No. 08 del respectivo folio de matrícula. 

 

Así las cosas, superada la circunstancia que motivó la suspensión del proceso 

de la referencia por PREJUDICIALIDAD, con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 163 del C.G.P., se dispone su REANUDACIÓN.    

 

Conforme a lo anterior, con el fin de continuar a la etapa que le sigue a este 

proceso, se fija la hora de las 10:00 A.M. del día 21 del mes de ABRIL del año 

2022, para que tenga lugar la continuación de la Audiencia de Instrucción y 

Juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G.P. Se previene a las partes 

para que asistan virtualmente a la diligencia con sus respectivos apoderados, ya 

que su inasistencia de forma injustificada les hará acreedores a las sanciones 

legalmente establecidas. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, la audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación 

Microsoft Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida 

forma, se requiere que los abogados de las partes instalen en sus dispositivos 

electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico 

con el dominio Hotmail (ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el 

único admitido por dicha plataforma, e informen dentro del menor tiempo 

posible dicha dirección electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la 

respectiva invitación. 

 

Proceso Divisorio 

Exped. Nº 257544003002-2018-0167 

Demandante Laura Marcela Cepeda Castro  

Demandado  William Nelson Pérez Delgado 

Asunto Agrega a los autos. Reanuda proceso. Señala fecha audiencia 

artículo 373 del C.G.P. 

mailto:usuarioabogado@hotmail.com


 
 
 
 
 

 

Finalmente, no accede el Despacho a la 

solicitud de autorización para actualizar el avalúo comercial del inmueble objeto 

de venta, comoquiera que resulta improcedente a la luz de lo dispuesto en el 

artículo 406 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo de Obligación de Hacer (Ejecución Sentencia) 

Exped. Nº 257544003002-2018-0420 

Demandante Abraham González González 

Demandado  Gabriel Ángel Olaya 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e8ae8cbd8e84fe382949a29a4fd6155a7acd91d1c68fe5716818de7a192e8217

Documento generado en 23/11/2021 05:02:12 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE 

Y CÚMPLASE lo resuelto por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA en providencia del 14 de octubre de 2021, con 

la que decidió confirmar la sentencia proferida por este Despacho Judicial el 25 

de marzo de esta anualidad.  

 

Así las cosas, secretaría de cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal SEGUNDO 

de la providencia proferida por la Juez Superior, y en los ordinales SEGUNDO 

Y TERCERO de la sentencia confirmada del 25 de marzo de 2021, para el efecto 

señálense como agencias en derecho el equivalente a DOS (2) S.M.L.M.V. 

  

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo por Obligación de Suscribir documentos  

Exped. Nº 257544003002-2019-0121 

Demandante Deisy Pinilla Suárez y Carlos Roberto Poveda García   

Demandado  Olga Yaneth Redondo Díaz 

Asunto Obedézcase y cúmplase. Señala agencias  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el segundo inciso del auto de fecha 3 de noviembre de 2021, 

remitiendo los inventarios y avalúos a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 

NACIONALES DIAN. 

 

No obstante, con el fin de acreditar el lleno de los requisitos señalados en el 

artículo 490 del C.G.P., una vez se allegué respuesta sobre el particular por 

parte de la DIAN, regrese el proceso al Despacho, a fin de resolver como lo 

señala el artículo 507 ejusdem.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Sucesión  

Exped. Nº 257544003002-2019-0147 

Causante Wilfredy Ahuanari Lara 

Asunto Tiene en cuenta. Permanezca proceso en la secretaría del 

Juzgado  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el curador ad-litem designado 

para los herederos indeterminados del señor JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ 

RAMÍREZ (q.e.p.d.), se notificó de la existencia del proceso, y aun cuando no 

le correspondía contestar la demanda dado que hace parte de los demandantes, 

tuvo conocimiento del traslado de la demanda. 

 

Ahora bien, previo a continuar a la etapa que le sigue a este proceso, se 

REQUIERE a la parte actora para que de cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso cuarto del auto de fecha 15 de julio de 2020 (f. 292), acreditando la 

calidad de heredera de la señora SANDRA JIMÉNEZ GUTIÉRREZ. Lo anterior, 

de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 61 del C.G.P.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2019-0181 (Radicado de origen 2017-0428) 

Demandante Marco Tulio Bernardo Pablo, Rosa María, Ana Julia, Mariela 

Jiménez Noruega y sucesores procesales de José Antonio 
Jiménez Ramírez  

Demandado  Asociación Nazarena de Vivienda Asonavi y personas 
indeterminadas 

Asunto Tiene en cuenta. Requiere parte actora 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes la documentación 

allegada por el curador ad-litem relevado con auto del 22 de septiembre de 

2021, con la que acredita que ejerce como apoderado de oficio en más de cinco 

procesos, impidiendo aceptar la designación efectuada por este Juzgado.    

 

De otra parte, se REQUIERE a la profesional del derecho designada con auto 

del 22 de septiembre de 2021, doctora ANA LORENA CABEZAS ARIAS, para 

que, dentro del término de cinco (5) días, acredite en debida forma las causas 

por las cuales no ha asumido el cargo de curadora ad-litem, para el cual fue 

nombrada por este Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., 

art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por el medio 

más expedito.    

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0190 (Radicado de origen 2018-0113) 

Demandante Banco de Bogotá  

Demandado  Carlos Julio Torres Garzón 

Asunto Agrega a los autos. Requiere curador 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado ÁNGEL 

MAURICIO CHIQUIZA PIRAQUIVE, se notificó del auto de mandamiento de 

pago del 23 de julio de 2019, a través de curador ad-litem debidamente 

designado, quien contestó la demanda dentro del término concedido, sin hacer 

uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales sin que se observe causal de nulidad que 

pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y con apoyo en el artículo 440 

del C. G. P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de ÁNGEL MAURICIO 

CHIQUIZA PIRAQUIVE y en favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

a la parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0543 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Ángel Mauricio Chiquiza Piraquive  

Asunto Tiene por notificado demandado. Seguir adelante con la 

ejecución   



 
 
 
 
 

 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’100.000,00. Por secretaría liquídense. 

  

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora el oficio proveniente del 

BANCO CAJA SOCIAL, con el que informa que no seguirá atendiendo la orden 

de embargo comunicada allí por este Despacho judicial, comoquiera que fue 

desplazada por otra nueva que recibió de cobro coactivo. 

 

No obstante, es preciso señalar a la citada entidad bancaria, que no puede dejar 

de atender la medida de embargo comunicada con el oficio No. 1690 del 23 de 

agosto de 2019, como lo dice en su escrito. Lo anterior, ya que el artículo 465 

del C.G.P. admite la concurrencia de embargos cuando en un proceso coactivo 

se pretenden embargar los bienes ya cautelados en uno civil, lo que ocurre en 

el plenario. Diferente es, que al momento del pago con el producto de los dineros 

embargados, se deba dar cumplimiento a la prevalencia de créditos establecida 

por la Ley Civil, pero esta tarea corresponde a este Juez de conocimiento en su 

etapa procesal oportuna, mas no a la entidad bancaria receptora de la medida 

cautelar.     

 

Por tanto, OFICIESE al BANCO CAJA SOCIAL en los anteriores términos, 

REQUIRIÉNDOLO para que se abstenga de desplazar la medida de embargo 

comunicada por este Juzgado con el oficio 1690 de 2019, y, en su lugar, de 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 465 del C.G.P., comunicando lo 

pertinente al respectivo Juez o Funcionario Coactivo.  

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0635 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, como 
endosataria en propiedad de Banco Davivienda S.A.   

Demandado  José del Carmen García Torres  

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento. Oficiar  



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a ordenar el emplazamiento del demandado, comoquiera que no se 

reúnen los requisitos señalados en el numeral 4° del artículo 291 del C.G.P.  

 

Nótese, que lo certificado por la empresa de correo es que acudió a entregar el 

aviso “…Y NO SE ENCONTRÓ QUIEN RECIBIERA LA CORRESPONDENCIA O 

SUMINISTRARA INFORMACIÓN”, de lo que no se puede concluir alguna de las 

situaciones señaladas en el mencionado precepto. Por tanto, la parte actora 

debe seguir intentando la notificación, hasta tanto se consiga un resultado 

certero que permita establecer si lo aplicable es el artículo 292, o, el artículo 

293 ejusdem.  

  

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0635 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, como 
endosataria en propiedad de Banco Davivienda S.A.   

Demandado  José del Carmen García Torres  

Asunto No accede petición. Intentar notificación  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 557d14ae994b3cff764ab956106490aa9b33f5a9ee0c0b55774c799588792b42

Documento generado en 23/11/2021 05:02:17 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se ordena el emplazamiento del demandado JOSÉ VICENTE 

MANCILLA LÓPEZ bajo los parámetros establecidos en el artículo 10º del 

Decreto 806 de 2020. Para el efecto, por secretaría inclúyase en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, el nombre de la persona convocada, las 

partes, la clase de proceso, y el Juzgado que la requiere (C.G.P., art. 108). El 

emplazamiento se entenderá surtido 15 días después de la divulgación en dicho 

registro. Vencido el término se procederá designar curador Ad- Litem, si a ello 

hubiere lugar, con quien se hará la notificación y se continuará con el trámite 

del proceso.  

 

Secretaría proceda de conformidad. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0636 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, como 

endosataria en propiedad de Banco Davivienda S.A.   

Demandado  José Vicente Mancilla López   

Asunto Ordena emplazamiento  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se acredita 

la medida cautelar ordenada por este Juzgado, sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 7 del mes 

de ABRIL del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia ASESORIAS JURIDICAS M. 

Y M. SAS quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en la 

dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0661 

Demandante Banco de Bogotá  

Demandado  Lady Johanna Moreno Molano 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

ordenado con auto del 6 de octubre de 2021, téngase en cuenta para los efectos 

legales pertinentes que el demandado NELSON JAVIER MATALLANA 

MORENO, se notificó por aviso del auto de mandamiento de pago del 21 de 

enero de 2020, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardó 

silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni 

hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales sin que se observe causal de nulidad que 

pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y con apoyo en el artículo 440 

del C. G. P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de NELSON JAVIER 

MATALLANA MORENO y en favor de BANCO GNB SUDAMERIS S.A., para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

a la parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0941 

Demandante Banco GNB Sudameris S.A. 

Demandado  Nelson Javier Matallana Moreno  

Asunto Tiene por notificado demandado. Seguir adelante con la 

ejecución   



 
 
 
 
 

 

 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’100.000,00. Por secretaría liquídense. 

  

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se ordena el emplazamiento de la demandada GLADYS AMPARO 

QUIÑONES PAZ, bajo los parámetros establecidos en el artículo 10º del 

Decreto 806 de 2020. Para el efecto, por secretaría inclúyase en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, el nombre de la persona convocada, las 

partes, la clase de proceso, y el Juzgado que la requiere (C.G.P., art. 108). El 

emplazamiento se entenderá surtido 15 días después de la divulgación en dicho 

registro. Vencido el término se procederá designar curador Ad- Litem, si a ello 

hubiere lugar, con quien se hará la notificación y se continuará con el trámite 

del proceso.  

 

Secretaría proceda de conformidad. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0951 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, como 

endosataria en propiedad de Banco Davivienda S.A.   

Demandado  Gladys Amparo Quiñones Paz   

Asunto Ordena emplazamiento  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

sobre la manifestación de renuncia allegada por el profesional del derecho, el 

togado acredite que previamente comunicó su intención de renuncia a su 

poderdante en las direcciones indicadas en la demanda, como lo ordena el 

artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2021) 

Exped. Nº 257544003002-2020-0074 

Demandante Luz Mery Silva Vega 

Demandado  Janeth Carillo Franco y Luz Margarita Torres 

Asunto Previo a resolver, acreditar comunicación renuncia 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a los 

autos y pónganse en conocimiento de la parte actora los oficios allegados por la 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, la SECRETARIA DE PLANEACION Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA-

CUNDINAMARCA, el INSTITUTO GEOAGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI IGAC 

y la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, con los que informan sobre el trámite 

dado a los oficios ordenados con el auto de fecha 14 de abril de 2021. 

 

No obstante, teniendo en cuenta lo señalado por el INSTITUTO GEOAGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI IGAC relativo a que, debido a la ubicación del inmueble 

objeto de controversia, la competente para dar una respuesta es la OFICINA 

DE CATASTRO DE SOACHA-CUNDINAMARCA como gestor catastral, se 

dispone OFICIAR a la citada oficina en los términos ordenados en el auto de 

fecha 14 de abril de 2021, adjuntando copia de la respuesta brindada por el 

profesional Universitario del IGAC (f. 15, carpeta one drive). 

 

Secretaría proceda de conformidad, dejando el oficio a disposición de la parte 

actora para su diligenciamiento.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. Nº 257544003002-2020-0183  

Demandante Rubén Dario Gómez Mona y Nubia Consuelo Ramírez Cortés 

Demandado  Noe Borja Cardozo y personas indeterminadas 

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento. Oficiar 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2020-0321 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Joan Guillermo Rincón Pinto 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte el oficio No. 20215407131121 del 

16 de septiembre de 2021, proveniente de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, con el que informa que tomó atenta nota del embargo de 

remanentes solicitado por este Juzgado dentro del proceso de la referencia, con 

el oficio No. 1383 del 13 de julio de 2021. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2020-0692 

Demandante Nilson Esteban Díaz Hernández  

Demandado  Néstor Manuel Cruz Mendoza y Nubia Milena Rubiano Huertas 

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0014 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Faridy Astrid Yate Baquero 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que se dio cumplimiento a lo 

ordenado con auto del 13 de octubre de 2021, y que el demandado BAIRON 

ALONSO BARBOSA MORENO guardó silencio dentro del término de traslado 

concedido, sin contestar la demanda ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra BAIRON ALONSO BARBOSA 

MORENO y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados 

el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en 

el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0048 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Bairon Alonso Barbosa Moreno  

Asunto Tiene en cuenta. Seguir adelante con la ejecución 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’900.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se acredita 

la medida cautelar ordenada por este Juzgado, sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 7 del mes 

de ABRIL del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0090 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Adriana María Salgado Toro 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra ADRIANA MARÍA SALGADO 

TORO y en favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., 

en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en 

el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’400.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0090 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Adriana María Salgado Toro 

Asunto Seguir adelante con la ejecución 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se acredita 

la medida cautelar ordenada por este Juzgado, sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 7 del mes 

de ABRIL del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0136 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Yury Marcela Penagos Londoño 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que se la demandada YURY 

MARCELA PENAGOS LONDOÑO, se notificó por aviso del auto de 

mandamiento ejecutivo del 12 de mayo de 2021, en la forma prevista en el 

artículo 292 del C.G.P. 

 

Por secretaría contrólese el término de traslado de la demanda en la forma 

prevista en los artículos 91 y 118 del C.G.P. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0136 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Yury Marcela Penagos Londoño 

Asunto Tiene por notificada demandada. Contabilizar término de 

traslado de la demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2021-0147 

Demandante Banco GNB Sudameris S.A. 

Demandado  Jairo Baltazar Rodríguez Bonilla 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra SANDRA PATRICIA MONTERO 

HERNÁNDEZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de 

la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0194 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Sandra Patricia Montero Hernández 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Restitución de Bien Inmueble Arrendado  

Exped. Nº 257544003002-2021-0208 

Demandante Arcelia Arias Díaz 

Demandado  Cristian Andrés Perea Vaca 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

a la profesional del derecho designada con auto del 13 de octubre de 2021, 

doctora LILIA CLEMENCIA SALINAS TEJADA, para que, dentro del término 

de cinco (5) días, acredite en debida forma las causas por las cuales no ha 

asumido el cargo de curadora ad-litem para el cual fue nombrada por este 

Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., 

art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por el medio 

más expedito.    

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0240 

Demandante Omar Enrique Salcedo Martínez 

Demandado  Luz  Estela  Rojas  Walteros,  Luis  Martín  Rojas  Walteros, 

herederos  determinados  de  Nohemí  Gualteros  de  Rojas, 
herederos  indeterminados  de  Nohemí  Gualteros  de  Rojas  
y demás personas indeterminadas 

Asunto Requiere curador 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, lo manifestado 

por el curador designado y aplicando lo establecido en el artículo 49 del C.G.P., 

se releva al Curador Ad-Litem nombrado con auto del 13 de octubre de 2021, 

doctor CARLOS EDUARDO MARIÑO SANDOVAL, designando en su lugar a 

CARDOZO CARDOZO LUIS ALFREDO, quien ejerce como abogado(a) 

habitualmente la profesión en este municipio, y quien desempeñará el cargo de 

forma gratuita (numeral 7º del Art. 48 del Estatuto Procesal vigente). 

Comuníquesele en debida forma su designación, por el medio más expedito (Art. 

49 ejusdem). Secretaría comunique por el medio más expedito. 

 

De otra parte, agréguense a los autos y ténganse en cuenta para los efectos 

legales pertinentes las fotografías de la valla fijada en el inmueble trabado en 

el proceso, allegadas por la parte actora al correo institucional. Una vez 

verificada la inscripción de la demanda, se resolverá en la forma señalada en el 

numeral 7° del artículo 375 del C.G.P.  

 

Y, téngase en cuenta la dirección informada por la togada demandante, en la 

que podrá recibir notificaciones la demandada OLGA MORENO. Para el efecto, 

se pone de presente que el trámite allegado debe ajustarlo de manera estricta 

a lo dispuesto en la respectiva normatividad, esto es, a lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o, al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

procedimientos que pueden ser escogidos por la parte actora, y que resultan 

ser sustancialmente diferentes. 

 

Ahora bien, solicita la apoderada de la parte actora información sobre los 

documentos allegados por quienes dicen ser familiares de la demandada OLGA 

MORENO, puestos en conocimiento con auto del 13 de octubre de 2021. Al  

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0296 

Demandante Alba Herrera Bernal 

Demandado  Olga    Moreno,    Ramiro    Quintero    Moreno    y personas 

indeterminadas 

Asunto Releva curador. Agrega a los autos. Requiere a parte actora. 

Vincular correo electrónica de la demandante 



 
 
 
 
 

 

 

respecto, se pone de presente que obran a folios 15 y 16 de la carpeta one drive 

que se lleva del proceso, la que puede consultar para su conocimiento. No 

obstante, secretaría haga las vinculaciones del correo electrónico, de ser el caso. 

 

Finalmente, en lo que tiene que ver con las manifestaciones de conciliación que 

la apoderada actora manifestó recibir por parte de la demandada OLGA 

MORENO, se pone de presente que calificar la aptitud de la misma para efectos 

del proceso, es una actividad que corresponde a la parte demandante conforme 

a sus intereses. En todo caso, la etapa de conciliación puede surtirse ante este 

Despacho Judicial, una vez el asunto se encuentre en la etapa procesal 

pertinente. Siendo necesario que la demandada se vincule a las diligencias a 

través del acto de notificación. 

     

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado JOSÉ ADRIÁN 

TORRES MARROQUÍN se notificó por aviso del auto de mandamiento ejecutivo 

de fecha 9 de junio de 2021, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., 

y que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda ni hacer uso de medio exceptivo alguno.  

 

De otra parte, téngase en cuenta la autorización allegada por la apoderada 

judicial de la parte actora, otorgada a la abogada SHADIA JULIANA 

CERQUERA DELGADO, para efectos de consulta y trámites que deban 

adelantarse dentro del proceso de la referencia. Por secretaría, vincúlese el 

correo electrónico de la togada autorizada por la apoderada demandante, con 

el fin de que pueda consultar la carpeta one drive, descargar el oficio de 

embargo para su diligenciamiento, y cumplir con las demás funciones 

autorizadas desde esa dirección electrónica.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0332 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  José Adrián Torres Marroquín   

Asunto Tiene por notificado demandado. Requiere parte actora. Tiene 

en cuenta autorización 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora el escrito allegado al correo 

institucional por quien manifiesta ser el hijo del demandado, quien informa que 

el señor JESÚS EFREN GARZÓN MORENO falleció desde el 25 de marzo de 

2020, y anexa un “CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN ANTECEDENTE PARA EL 

REGISTRO CIVIL” que así lo menciona. 

 

No obstante, para los efectos señalados en el artículo 87 del C.G.P., se 

REQUIERE a la parte actora para que (i) acredite en debida y legal forma la 

defunción del demandado; (ii) informe y acredite sobre la existencia de los 

herederos, cónyuge y/o albacea con tenencia de bienes del señor Garzón 

Moreno; y establecido lo anterior, (iii) proceda en la forma dispuesta en el 

artículo 93 ejusdem. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0383 

Demandante Luis Alberto Najar Molina  

Demandado  Jesús Efrén Garzón Moreno  

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento. Requiere a la parte 

actora 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone SOLICITAR a la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMPENSAR, información sobre las direcciones físicas y 

electrónicas que obren registradas en sus bases de datos del demandado JOSÉ 

ALVEIRO DÍAZ SAAVEDRA. Lo anterior, con el fin de notificarle el auto de 

mandamiento ejecutivo librado en el plenario. 

 

Secretaría OFICIE de conformidad, indicando que la información requerida se 

pide con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 291 del 

C.G.P., y en el literal a) artículo 10º de la Ley 1581 de 2012, por la cual se dictan 

disposiciones generales para la protección de datos personales. 

 

DÉJESE el oficio a disposición de la parte actora para su diligenciamiento.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2021-0405 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado  José Alveiro Díaz Saavedra 

Asunto Oficiar 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados FREDY 

ALONSO JOYA APARICIO Y ÁNGELA RODRÍGUEZ LIZARAZO, se notificaron 

por aviso del auto de mandamiento ejecutivo de fecha 23 de junio de 2021, en 

la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardaron silencio dentro 

del término de traslado concedido, sin contestar la demanda ni hacer uso de 

medio exceptivo alguno.  

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0440 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Fredy Alonso Joya Aparicio y Ángela Rodríguez Lizarazo 

Asunto Tiene por notificados demandados 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a 

los autos y ténganse en cuenta para los efectos legales pertinentes, las 

constancias del trámite de notificación adelantado frente al demandado. No 

obstante, previo a resolver en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., se 

REQUIERE a la parte actora para que allegue copia digital del texto del citatorio 

y del aviso remitidos al demandado, ya que no vienen adjuntos a la anterior 

documentación. 

 

De otra parte, téngase en cuenta la autorización allegada por la apoderada 

judicial de la parte actora, otorgada a la abogada SHADIA JULIANA 

CERQUERA DELGADO, para efectos de consulta y trámites que deban 

adelantarse dentro del proceso de la referencia. Por secretaría, vincúlese el 

correo electrónico de la togada autorizada por la apoderada demandante, con 

el fin de que pueda consultar la carpeta one drive, descargar el oficio de 

embargo para su diligenciamiento, y cumplir con las demás funciones 

autorizadas desde esa dirección electrónica.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0441 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Lisandro José Meza Bacheloth  

Asunto Agrega a los autos. Requiere parte actora. Tiene en cuenta 

autorización 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales el ingreso de la información en la página del 

Registrado Nacional de Emplazados del Consejo Superior de la Judicatura 

(carpeta one drive), y que el respectivo término venció sin que se haya hecho 

presente el emplazado ni algún interesado. 

 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del 

C.G.P. el Juzgado designa como curador Ad–Litem del demandado CARLOS 

RODRIGO BELTRÁN FRANCO y PERSONAS INDETERMINADAS a MELBA 

INES RODRIGUEZ GOMEZ, quien ejerce como abogado habitualmente la 

profesión, en este municipio, y quien desempeñará el cargo de forma gratuita 

(numeral 7º del Art. 48 del Código General del Proceso). Comuníquesele en 

debida forma su designación, por el medio más expedito (Art. 49 del Código 

General del Proceso). 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0473 

Demandante María Ana Mercedes Martín de Sánchez 

Demandado  Carlos Rodrigo Beltrán Franco y María Edith Beltrán Francoy 

personas indeterminadas 

Asunto Designa curador 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, aun cuando el 

trámite de notificación aportado por la demandante no se acompasa al señalado 

en el C.G.P., ni al dispuesto en el Decreto 806 de 2020, puede verse que se 

logró cumplir con la finalidad de enteramiento del auto de apremio y de entrega 

del traslado de la demanda, por lo que, habrá de tenerse por notificada a la 

demandada CRISTINA ISABEL SANDOVAL DUARTE del auto de 

mandamiento ejecutivo de fecha 14 de julio de 2021, y que guardó silencio 

dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda ni hacer uso 

de medio exceptivo alguno.  

 

No obstante, se REQUIERE a la togada demandante, para que surta de manera 

estricta los trámites de notificación como se indica en la normatividad aplicable 

a la materia. Lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 13 del C.G.P., 

y 28 de la Ley 1123 de 2007. 

 

De otra parte, téngase en cuenta la autorización allegada por la apoderada 

judicial de la parte actora, otorgada a la abogada SHADIA JULIANA 

CERQUERA DELGADO, para efectos de consulta y trámites que deban 

adelantarse dentro del proceso de la referencia. Por secretaría, vincúlese el 

correo electrónico de la togada autorizada por la apoderada demandante, con 

el fin de que pueda consultar la carpeta one drive, descargar el oficio de 

embargo para su diligenciamiento, y cumplir con las demás funciones 

autorizadas desde esa dirección.  

 

Notifíquese 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0536 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Cristina Isabel Sandoval Duarte  

Asunto Tiene por notificada demandada. Requiere parte actora. Tiene 

en cuenta autorización 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales el ingreso de la información en la página del 

Registrado Nacional de Emplazados del Consejo Superior de la Judicatura 

(carpeta one drive), y que el respectivo término venció sin que se haya hecho 

presente algún interesado. 

 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del 

C.G.P. el Juzgado designa como curador Ad–Litem de las PERSONAS 

INDETERMINADAS a DANIEL SEBASTIAN BARRERO MORALES, quien 

ejerce como abogado habitualmente la profesión, en este municipio, y quien 

desempeñará el cargo de forma gratuita (numeral 7º del Art. 48 del Código 

General del Proceso). Comuníquesele en debida forma su designación, por el 

medio más expedito (Art. 49 del Código General del Proceso). 

 

De otra parte, agréguense a los autos y ténganse en cuenta para los efectos 

legales pertinentes las fotografías de la valla fijada en el inmueble trabado en 

el proceso, allegadas por la parte actora al correo institucional. Una vez 

verificada la inscripción de la demanda, se resolverá en la forma señalada en el 

numeral 7° del artículo 375 del C.G.P.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0556 

Demandante Luis  Guillermo  Sánchez  Vargas,  Alberto  Sánchez  Vargas, 

Hernando SánchezVargas, herederos del señor Marco Fidel 
Sánchez Vargas (Q.E.P.D.), Mario Andreti Sánchez Beltrán, 
Jorge  Armando  Sánchez  Hernández  y  Ana  Lucía  Sánchez 

Hernández 

Demandado  Asociación   Provivienda   de   Trabajadores y   personas 

indeterminadas 

Asunto Designa curador. Agrega a los autos 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales el ingreso de la información en la página del 

Registrado Nacional de Emplazados del Consejo Superior de la Judicatura 

(carpeta one drive), y que el respectivo término venció sin que se haya hecho 

presente el emplazado ni algún interesado. 

 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del 

C.G.P. el Juzgado designa como curador Ad–Litem del demandado JORGE 

IGNACIO PINILLA PÁEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS a CARDOZO 

CARDOZO LUIS ALFREDO, quien ejerce como abogado habitualmente la 

profesión, en este municipio, y quien desempeñará el cargo de forma gratuita 

(numeral 7º del Art. 48 del Código General del Proceso). Comuníquesele en 

debida forma su designación, por el medio más expedito (Art. 49 del Código 

General del Proceso). 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0591 

Demandante Eduviges Malagón de Campo 

Demandado  Jorge Ignacio Pinilla Páez y personas indeterminadas 

Asunto Designa curador 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de que tratan los 

artículos 90, 406 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Divisoria instaurada a través de 

apoderado judicial por ESTELLA VARGAS GAMBA, y en contra de VÍCTOR 

ARQUÍMEDES ACOSTA BARAHONA. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, para que ejerza su derecho de defensa (Art. 

409 del Código General del Proceso, en concordancia con los Artículos 289 al 

292 ibídem y 8° del Decreto 806 de 2020). 

 

TERCERO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Respectiva. Ofíciese. 

 

IMPRIMASELE EL PROCEDIMIENTO DECLARATIVO ESPECIAL  

 

Se reconoce personería al abogado ÁLVARO PÉREZ CRISTANCHO para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Divisorio  

Exped. Nº 257544003002-2021-0608 

Demandante Estella Vargas Gamba 

Demandado  Víctor Arquímedes Acosta Barahona  

Asunto Admite demanda 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de que tratan los 

artículos 90 y 375 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, 

presentada a través de apoderado judicial por FRANCENED TORRES 

SÁNCHEZ, en contra de SECUNDINO RAMOS M. Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

IMPRIMASELE EL PROCEDIMIENTO VERBAL 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, o al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y córrase traslado 

por el término de veinte (20) días, como lo dispone el Art. 369 ibídem. 

 

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula del bien objeto de la demanda. 

Ofíciese a la ORIP correspondiente. (Art. 592 del Código General del Proceso). 

 

Ordénase el EMPLAZAMIENTO de los demandados SECUNDINO RAMOS M. 

Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre 

el bien objeto de demanda, quienes no registran direcciones para efecto de 

notificaciones, en la forma establecida en la regla 7. Del Art.375 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Art. 10° del Decreto 806 de 2020. 

Por secretaría, inclúyase la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

Instálese la valla en los términos indicados en la norma, y alléguese el material 

fotográfico correspondiente, observándose lo ordenado en la disposición citada.  

 

 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. Nº 257544003002-2021-0609 

Demandante Francened Torres Sánchez  

Demandado  Secundino Ramos M. y personas indeterminadas   

Asunto Admite demanda 



 
 
 
 
 

 

 

Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) hoy 

Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

para lo de su cargo. (Regla 6. Art. 375 del Código General del Proceso). 

 

Igualmente Ofíciese a la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial de 

la localidad, para que informe si el inmueble objeto de demanda se encuentra 

en zona de alto riesgo. 

 

Se reconoce personería al abogado JUAN DE JESUS MORENO VARGAS para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, por reunir los requisitos de ley el juzgado dispone:  

 

DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de SUCESION Intestada del 

Causante ALBERTO RAMOS INFANTE, quien falleció el 13 de noviembre de 

2019 y tuvo como último lugar de su domicilio este municipio. 

 

Désele al presente proceso el trámite contemplado en el Art. 487 y siguientes 

del Código General del Proceso. 

 

RECONÓCESE como herederos del causante a los señores: DIEGO ALBERTO 

RAMOS ENRIQUEZ y OLGA ESPERANZA RAMOS ENRIQUEZ, en su condición 

de hijos del causante. 

 

Conforme al Art. 490 del Código General del Proceso, emplácense todas las 

personas que se crean con derecho a intervenir en el presente asunto. Para el 

efecto, Secretaría proceda en la forma establecida en el artículo 108 ejusdem, 

en concordancia con el artículo 10° del Decreto 806 de 2020, por el término 

legal y para los fines dispuestos en el artículo 492 del Estatuto Procesal Vigente. 

 

Ingrésese la información del proceso en el registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión (C.G.P., art. 490). 

 

Decrétase la facción de inventarios y avalúos de los bienes relictos para lo cual 

se procederá a señalar fecha y hora una vez reunidos los requisitos procesales 

para ello. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 490 del C.G.P., 

OFÍCIESE a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

DIAN, con el fin de informarle la existencia de este proceso. Secretaría proceda 

de conformidad. 

Proceso Sucesión  

Exped. Nº 257544003002-2021-0621 

Causante  Alberto Ramos Infante  

Asunto Declara abierto y radicado proceso de sucesión 



 
 
 
 
 

 

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS EDUARDO LEÓN ACOSTA, para 

actuar como apoderado judicial de los herederos DIEGO ALBERTO RAMOS 

ENRIQUEZ y OLGA ESPERANZA RAMOS ENRIQUEZ, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

480 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con folio de 

matrícula 051-56370 de propiedad del causante. Secretaría oficie de 

conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. Una 

vez se obtenga la respuesta se resolverá sobre su secuestro.  

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Sucesión  

Exped. Nº 257544003002-2021-0621 

Causante  Alberto Ramos Infante  

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Sucesión 

Exped. Nº 257544003002-2021-0644 

Causante  José Antonio Vera 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma y cumplidos los requisitos de ley, este Juzgado 

dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA 

REIVINDICATORIA, instaurada a través de apoderado judicial por CARMEN 

MATILDE CORTES GUZMÁN en contra de JANETH FLORIÁN PEÑA. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa (Art. 

369 del Código General del Proceso). 

 

TERCERO: Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 

292 del Código General del Proceso, u, 8° del Decreto 806 de 2020, según sea 

el caso. 

 

IMPRIMASELE EL PROCEDIMIENTO VERBAL 

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS JULIO MENDOZA ROJAS para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Reivindicatorio  

Exped. Nº 257544003002-2021-0645 

Demandante Carmen Matilde Cortes Guzmán   

Demandado  Janeth Florián Peña 

Asunto Admite demanda 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Estando al Despacho para lo pertinente, por IMPROCEDENTE se NIEGA la 

inscripción de la demanda solicitada en el escrito introductorio, comoquiera que, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 591 del C.G.P., tal medida cautelar no 

puede registrarse si el bien objeto de la misma no aparece como de propiedad 

del demandado en el plenario. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Reivindicatorio  

Exped. Nº 257544003002-2021-0645 

Demandante Carmen Matilde Cortes Guzmán   

Demandado  Janeth Florián Peña 

Asunto No accede a decretar medida cautelar 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, sería del caso 

resolver sobre la admisión de la presente demanda, comoquiera que la parte 

actora allegó escrito de subsanación dentro del término concedido con auto del 

3 de noviembre de 2021. Sin embargo, dicho memorial no cumple con su 

cometido, pues no acató lo exigido en los numerales 1° y 6° de dicho proveído. 

 

En efecto, el poder allegado para iniciar la acción de la referencia, no fue 

conferido con las formalidades del artículo 74 del C.G.P., así como tampoco con 

aquellas traídas por el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Para el efecto, debe 

tener en cuenta la parte actora, que, si bien el último precepto citado da 

autenticidad incluso a los poderes especiales sin firma manuscrita ni digital, solo 

con la antefirma, tal virtualidad solamente ocurre cuando sean conferidos a 

través de mensajes de datos, y revisado el poder aportado, no se observa 

constancia alguna que acredite que la parte demandante así lo haya otorgado. 

 

Tampoco dio puntual cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6° del auto 

inadmisorio, ya que el numeral 6° del artículo 489 del C.G.P. exige que el avalúo 

de los bienes relictos sea presentado en la forma señalada en el artículo 444 

ejusdem, sin que la interesada haya procedido de conformidad, pues solamente 

allegó el respectivo certificado catastral. 

 

Así las cosas, como no se atendió en debida y legal forma lo requerido en los 

numerales 1° y 6° del auto inadmisorio, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del C. G. P. se RECHAZA la presente demanda, y se devolverán sus 

anexos sin necesidad de desglose, previa desanotación en el libro radicador. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Sucesión 

Exped. Nº 257544003002-2021-0657 

Causante  Nancy Polanco Espinel 

Asunto Rechaza demanda 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0658 

Demandante Luz Adriana Muñoz Tabares 

Demandado  Asociación Nazarena de Vivienda ASONAVI en liquidación y 

personas indeterminadas   

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación 

 

De otra parte, sobre el requerimiento efectuado por la parte actora de dar 

impulso al proceso comoquiera que el demandado se encuentra notificado, se le 

pone de presente, que, con auto del 27 de octubre de 2021, se ordenó en el 

plenario seguir adelante con la ejecución. Por tanto, debe remitirse y estarse a 

lo dispuesto con dicha actuación. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0673 

Demandante Banco Itau Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado  José Henry Torres Arévalo 

Asunto Aprueba liquidación de costas. Pone de presente 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f41caeec2cc4a745ac5c245fb8b76665da5e92fb29f016401006cb2388c40cac

Documento generado en 23/11/2021 05:02:43 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes lo manifestado por la apoderada 

judicial de la parte actora en respuesta a lo requerido con auto de fecha 3 de 

noviembre de 2021, relativo a que, el proceso de la referencia corresponde al 

mismo radicado bajo el No. 2021-0674 que se encuentra terminado por este 

Juzgado; y que presentó la demanda una sola vez, desconociendo las razones 

por las que cuenta con doble radicado. 

 

Así las cosas, aun cuando se allegó escrito de subsanación dentro del término 

del inadmisorio, pero dadas las razones mencionadas no hay lugar a continuar 

con el trámite de la demanda, se RECHAZA la misma, y se devolverán sus 

anexos sin necesidad de desglose, previa desanotación en el libro radicador. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Restitución de Bien Inmueble 

Exped. Nº 257544003002-2021-0675 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado María Magdalena Hernández López 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0681 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Julián Andrés Suaza Quiceno 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Reivindicatorio 

Exped. Nº 257544003002-2021-0694 

Demandante Alexander Salinas Melo 

Demandado  Odilia Riveros Pinto y personas indeterminadas    

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)  
 

 

Subsanada en debida forma, como se cumplen los supuestos de los artículos 90 

y 184 del C.G.P., se ADMITE la presente prueba extraprocesal de 

INTERROGATORIO DE PARTE instaurada por CARLOS FRANCISCO MUÑOZ 

GARCÍA contra DIANA CAROLINA SÁNCHEZ CARDOZO.  

 

En consecuencia, se señala hora de las 2:00 P.M. del día 8 de MARZO de 2022, 

para que la convocada comparezca a absolver el interrogatorio de parte que le 

será formulado por la parte solicitante.  

 

Notifíquese a la parte absolvente conforme lo disponen los artículos 291 y 292 

del C. G. P., o el artículo 8° del decreto 806 de 2020, según sea la escogencia 

del demandante. 

 

Se reconoce personería al abogado JONATHAN ANDRÉS CHAVES ROMERO 

para actuar como apoderado judicial de la parte convocante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Prueba extraprocesal (Interrogatorio de parte) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0695 

Demandante Carlos Francisco Muñoz García    

Demandado Diana Carolina Sánchez Cardozo   

Asunto Admite. Señala fecha 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, sería del caso 

resolver sobre la admisión de la presente demanda, comoquiera que la parte 

actora allegó escrito de subsanación dentro del término concedido con auto del 

3 de noviembre de 2021. Sin embargo, dicho memorial no cumple con su 

cometido, pues no acató lo exigido en el numeral 8° de dicho proveído, ni 

mencionó las razones que le imposibilitaron hacerlo. 

 

Así las cosas, como no se atendió en debida y legal forma lo requerido en el 

numeral 8° del auto inadmisorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del C. G. P. se RECHAZA la presente demanda, y se devolverán sus anexos 

sin necesidad de desglose, previa desanotación en el libro radicador. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Rendición provocada de cuentas 

Exped. Nº 257544003002-2021-0738 

Demandante Luis Alfredo Osma Gutiérrez, Yeimmy Lilian Rojas Díaz, Julio 

James García Villalobos y Nancy Yulieth Gómez Barrera 

Demandado Fanny Stela Martín Orjuela, como administradora y 
representante legal del Conjunto Agrupación Los Condominios 

de Tejares 1 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 

y 468 del C.G. P., así como aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se 

libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en 

contra de LEONARDO BELTRÁN CASTRO Y EMMA SOLEDAD FLORIÁN 

LOZANO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

LIMITADA -VISE LTDA., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2450: 

 

1.1. Por la suma de $29’001.566,00 pesos m/cte., por concepto de ciento siete 

(107) cuotas vencidas y no pagadas, entre el 15 de enero de 2017 y el 30 de 

junio de 2021, relacionados en las pretensiones de la demanda. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por la 

Superintendencia Financiera para cada periodo, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, desde el día siguiente a la 

fecha de la exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $19’354.336,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, relacionados en las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0743 

Demandante Vigilancia y Seguridad Limitada -Vise Ltda. 

Demandado  Leonardo Beltrán Castro y Emma Soledad Florián Lozano 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-194994 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado HERNEL DAVID ALVARADO GALEANO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 

y 468 del C.G. P., así como aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se 

libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en 

contra de MANUEL BERRIO SIOLO Y LORENA RAMÍREZ CAÑAMO, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA -VISE 

LTDA., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2830: 

 

1.1. Por la suma de $8’388.702,00 pesos m/cte., por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por la 

Superintendencia Financiera para cada periodo, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, desde el día siguiente a la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $15’209.354,00 pesos m/cte., por concepto de noventa y 

un (91) cuotas vencidas y no pagadas, entre el 15 de noviembre de 2017 y el 

30 de agosto de 2021, relacionados en las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por la 

Superintendencia Financiera para cada periodo, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, desde el día siguiente a la 

fecha de la exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $16’331.186,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, relacionados en las pretensiones de la demanda. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0744 

Demandante Vigilancia y Seguridad Limitada -Vise Ltda. 

Demandado  Manuel Berrio Siolo y Lorena Ramírez Cañamo  

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-152195 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado HERNEL DAVID ALVARADO GALEANO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, por reunir los requisitos de ley el juzgado dispone:  

 

DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de SUCESION Intestada del 

Causante MANUEL MARÍA TEQUIA MAYORGA, quien falleció el 26 de julio de 

2016 y tuvo como último lugar de su domicilio este municipio. 

 

Désele al presente proceso el trámite contemplado en el Art. 487 y siguientes 

del Código General del Proceso. 

 

RECONÓCESE como herederos del causante a los señores: RUBI ESTELLA 

TEQUIA MARENTES, ORLANDO TEQUIA MARENTES, MANUEL ANTONIO 

TEQUIA MARENTES, NIVARDO TEQUIA MARENTES, HENRY ARMANDO 

TEQUIA MARENTES y HERMES TEQUIA MARENTES en su condición de hijos 

del causante, y a la señora ROSA DELIA MARENTES RODRÍGUEZ, como su 

cónyuge supérstite. 

 

Conforme al Art. 490 del Código General del Proceso, emplácense todas las 

personas que se crean con derecho a intervenir en el presente asunto. Para el 

efecto, Secretaría proceda en la forma establecida en el artículo 108 ejusdem, 

en concordancia con el artículo 10° del Decreto 806 de 2020, por el término 

legal y para los fines dispuestos en el artículo 492 del Estatuto Procesal Vigente. 

 

Ingrésese la información del proceso en el registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión (C.G.P., art. 490). 

 

Decrétase la facción de inventarios y avalúos de los bienes relictos para lo cual 

se procederá a señalar fecha y hora una vez reunidos los requisitos procesales 

para ello. 

 

 

Proceso Sucesión  

Exped. Nº 257544003002-2021-0746 

Causante  Manuel María Tequia Mayorga 

Asunto Declara abierto y radicado proceso de sucesión 



 
 
 
 
 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 490 del C.G.P., 

OFÍCIESE a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

DIAN, con el fin de informarle la existencia de este proceso. Secretaría proceda 

de conformidad. 

 

Se reconoce personería al abogado MARCO FIDEL ROLDÁN JIMÉNEZ para 

actuar como apoderado judicial de los herederos y la cónyuge supérstite 

reconocidos, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se cumplen los supuestos del artículo 

2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013, se admite la presente solicitud de aprehensión y entrega 

del vehículo objeto de garantía prendaria instaurada por CONFIRMEZA S.A.S., 

a través de apoderada judicial, contra INÉS MAYERLI ESPITIA CASTAÑEDA.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas GCQ-925 de propiedad de 

la señora INÉS MAYERLI ESPITIA CASTAÑEDA, y su ENTREGA en favor de 

CONFIRMEZA S.A.S. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que dicho 

vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito 

de solicitud. El incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones 

disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería a la abogada MARLENI ANDREA JOYA RINCÓN para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0747 

Demandante Confirmeza S.A.S. 

Demandado  Inés Mayerli Espitia Castañeda  

Asunto Admite demanda. Oficiar 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Prueba extraprocesal (Interrogatorio de parte) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0749 

Demandante Martina del Carmen Guerrero  

Demandado  Fabio Lozada Borja 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, sería del caso 

resolver sobre la admisión de la presente demanda, comoquiera que la parte 

actora allegó escrito de subsanación dentro del término concedido con auto del 

3 de noviembre de 2021. Sin embargo, dicho memorial no cumple con su 

cometido, pues no acató ninguna de las exigencias de dicho proveído, ni 

mencionó las razones que le imposibilitaron hacerlo. Nótese, que lo aportado es 

un memorial dirigido a otro Juzgado, dando alcance a unas causales de 

inadmisión que no son las establecidas por este Despacho para este proceso. 

 

Así las cosas, como no se atendió en debida y legal forma lo requerido en el auto 

inadmisorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. se 

RECHAZA la presente demanda, y se devolverán sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en el libro radicador. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0752 

Demandante Marleny del Carmen Duarte Granados 

Demandado Pedro José Vargas Guerrero y personas indeterminadas 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 

y 468 del C.G. P., así como aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se 

libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en 

contra de JULLY ANDREA PUENTES GIRALDO, para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de BANCO GNB SUDAMERIS S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 11066371: 

 

1.1. Por la suma de $86’450.395,06 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (10 de diciembre de 2020) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0754 

Demandante Banco GNB Sudameris S.A. 

Demandado  Jully Andrea Puentes Giraldo    

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-166310 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU 

COLOMBIA, BANCO BBVA, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO 

DAVIVIENDA, BCSC CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA, 

BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCAMIA y BANCO W. 

Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $84’000.000,00. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0755 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Carlos Alberto Hernández Jara 

Asunto Decreta embargo 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 

422 del C.G. P. así como aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra 

CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ JARA, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2210090444: 

 

1.1. Por la suma de $37’500.007,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2’990.180,00 pesos m/cte. por concepto de una (1) cuota 

vencida y no pagada el 24 de agosto de 2020, relacionada en las pretensiones 

de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0755 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Carlos Alberto Hernández Jara 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

1.5. Por la suma de $1’507.309,00 pesos m/cte. por concepto de intereses 

corrientes. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de los inmuebles identificados con folio 

de matrícula inmobiliaria 166-106320 Y 051-119091 de propiedad de la parte 

demandada. Secretaría oficie de conformidad a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva. Una vez se obtenga la respuesta se resolverá 

sobre su secuestro.  

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0756 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Manuel Alexander Rodríguez Garzón  

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 

422 del C.G. P. así como aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra 

MANUEL ALEXANDER RODRÍGUEZ GARZÓN, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1670092759: 

 

1.1. Por la suma de $55’753.241,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (28 de abril de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por los intereses corrientes sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, entre el 21 de junio de 2019 y el 27 de abril de 2021. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 460096080: 

 

2.1. Por la suma de $66’920.116,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de  

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0756 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Manuel Alexander Rodríguez Garzón  

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (17 de abril de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

2.3. Por los intereses corrientes sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, entre el 16 de septiembre de 2019 y el 16 de abril de 2021. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., representada para 

estos efectos por el abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 157-102249 de propiedad de la parte demandada. 

Secretaría oficie de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva. Una vez se obtenga la respuesta se resolverá sobre su 

secuestro.  

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0758 

Demandante María Rocío Ortega Beltrán  

Demandado  Ever Yesid Vega Benavides y Esperanza Ángel Quintero  

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 

422 del C.G. P. así como aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra 

EVER YESID VEGA BENAVIDES Y ESPERANZA ÁNGEL QUINTERO, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de MARÍA ROCÍO ORTEGA BELTRÁN, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 80428828: 

 

1.1. Por la suma de $30’000.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (5 de julio de 2020) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por los intereses corrientes sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, entre el 4 de julio de 2019 y el 4 de julio de 2020. 

 

Se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía en 

contra EVER YESID VEGA BENAVIDES para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

MARÍA ROCÍO ORTEGA BELTRÁN, las siguientes sumas de dinero: 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0758 

Demandante María Rocío Ortega Beltrán  

Demandado  Ever Yesid Vega Benavides y Esperanza Ángel Quintero  

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

2º. Contenido de la letra de cambio No. 01: 

 

2.1. Por la suma de $10’000.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (21 de agosto de 2019) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

2.3. Por los intereses corrientes sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, entre el 29 de septiembre de 2019 y el 20 de agosto de 2019. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado PORFIRIO QUIÑONES QUIÑONES para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido, y conforme el endoso en procuración. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos de que tratan los artículos 90, 406 y siguientes 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Divisoria instaurada a través de 

apoderado judicial por YAMILE ANDREA MILLÁN VALLEJO, y en contra de 

JESÚS FERNANDO VALENCIA FUENTES. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, para que ejerza su derecho de defensa (Art. 

409 del Código General del Proceso, en concordancia con los Artículos 289 al 

292 ibídem y 8° del Decreto 806 de 2020). 

 

TERCERO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Respectiva. Ofíciese. 

 

IMPRIMASELE EL PROCEDIMIENTO DECLARATIVO ESPECIAL  

 

Se reconoce personería al abogado RAUL TIRADO OLARTE para actuar como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Divisorio  

Exped. Nº 257544003002-2021-0761 

Demandante Yamile Andrea Millán Vallejo 

Demandado  Jesús Fernando Valencia Fuentes 

Asunto Admite demanda 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Sería del caso decidir sobre la admisión de la presente demandada, si no se 

observara lo siguiente:  

 

El sub-lite corresponde a un proceso declarativo que busca la Resolución de un 

Contrato de Promesa de Compraventa que asciende a la suma de 

$28’000.000,00; en el mes de agosto de 2020, correspondió por reparto a este 

Juzgado; y  con auto del 16 de septiembre de ese mismo año, se rechazó por 

falta de competencia de acuerdo al factor cuantía, con apoyo en lo dispuesto en 

el numeral 1° del artículo 26 del C.G.P. y en los Acuerdos PSAA15-10442 y 

10443 del 16 de diciembre de 2015 emanados  de  la  Sala  Administrativa  del  

Consejo  Superior  de  la  Judicatura, remitiendo el expediente digital a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca 

(Reparto).  

 

Una vez allí, correspondió por reparto al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca bajo el radicado No. 2020-

00336, Despacho Judicial que, mediante auto del 27 de enero de 2021, rechazó 

la demanda por “falta de competencia, en relación al por factor cuantía”, 

aduciendo que el valor de las pretensiones supera el monto de $35’112.120 

pesos m/cte, señalado como máximo para la mínima cuantía. No obstante, el 

Juzgado Segundo de Pequeñas Causas emite a la par otro auto del 27 de enero 

de 2021, pero inadmitiendo la demanda al advertir varios aspectos para su 

corrección, concediendo al demandante cinco (5) días para subsanarla conforme 

lo señala el artículo 90 del C.G.P. 

 

Ante lo anterior, el demandante solicitó claridad de lo resuelto por el Juzgado, 

ante la contrariedad de las decisiones contenidas en los autos de fecha 27 de 

enero de 2021, procediendo sin embargo subsanarla. El Juzgado Segundo de 

Pequeñas Causas, con auto del 14 de julio de 2021, dispuso  

Proceso Declarativo (Resolución de Contrato) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0762 

Demandante Héctor Jaime Vidal Mezu y Marisol Cárdenas Guerrero 

Demandado  Mónica Yolanda Arguelles Arias 

Asunto Provoca conflicto de competencia 



 
 
 
 
 

 

 

dejar sin valor ni efectos el auto inadmisorio de la demanda y dejar en firme la 

providencia que la rechazó por falta de competencia debido al factor cuantía. 

Así, fue remitido el expediente digital para lo respectivo, correspondiendo de 

nuevo por reparto a este Despacho Judicial.   

 

Revisado el sub-lite, nuevamente se advierte que el valor del contrato de 

promesa de compraventa que se pretende resolver (aspecto que se ha de tener 

en cuenta para establecer la cuantía en este tipo de procesos), es de 

$28’000.000,00, por tanto, contrario a lo sostenido por el JUZGADO 

SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de la 

municipalidad, el asunto de la referencia se clasifica dentro de la mínima 

cuantía, ya que el monto no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes para el momento de su presentación inicial (art. 25, 

inc. 2º, C.G.P.).  

 

Por ello, este Despacho considera que la funcionaria competente para conocer 

del proceso de la referencia, es la Juez Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca a quien le fue repartido el 

asunto desde un comienzo, y no a este Despacho Judicial, en cumplimiento del 

artículo 2º literal B Grupo 1 del Acuerdo PSAA15-10443 de 2015 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura1.   

 

Así las cosas, es necesario provocar el conflicto de competencia dispuesto en 

inciso 2º del artículo 139 del C.G.P., y ordenar la remisión del expediente al 

señor Juez Civil del Circuito de esta municipalidad (Reparto) para lo de su cargo. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR FALTA DE COMPETENCIA para conocer de este 

asunto por corresponder al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca. 

 

 

                                                           
1 Normatividad que determina el grupo para los jueces civiles municipales de pequeñas 

causas y competencia múltiple así: “GRUPO 1: Procesos verbales (de mínima 

cuantía) GRUPO 2: Procesos monitorios GRUPO 3: Procesos de sucesión (de mínima 

cuantía) GRUPO 4: Celebración de matrimonio civil GRUPO 5: Despachos comisorios 

GRUPO 6: Acciones de tutela GRUPO 7: Otros procesos” -Negrilla fuera del texto original- 
 



 
 
 
 
 

 

 

SEGUNDO: SUSCITAR el CONFLICTO DE COMPETENCIA, disponiendo para 

tal efecto, se envíe el presente asunto al señor Juez Civil del Circuito de esta 

municipalidad (Reparto), para lo de su cargo (C.G.P., art. 139, inc. 2º). 

 

TERCERO: Déjese las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se cumplen los supuestos del artículo 

2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013, se admite la presente solicitud de aprehensión y entrega 

del vehículo objeto de garantía prendaria instaurada por MOVIAVAL S.A.S., a 

través de apoderada judicial, contra HENRY PARRA PÉREZ.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas TAK-15E de propiedad del 

señor HENRY PARRA PÉREZ, y su ENTREGA en favor de MOVIAVAL S.A.S. 

Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que dicho vehículo deberá llevarlo a 

cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El 

incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones disciplinarias 

pertinentes.  

 

Se reconoce personería a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0763 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Henry Parra Pérez  

Asunto Admite demanda. Oficiar 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al numeral 10° del artículo 82 del C.G.P., indicando la 

dirección física para notificar al demandante. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Restitución de Bien Inmueble Arrendado 

Exped. Nº 257544003002-2021-0764 

Demandante Ricardo Organista Bohórquez  

Demandado  Evelio Ardila Sánchez y Edwin Danovis Ardila Escobar 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0767 

Demandante Anais Chavarro Chaparro y Hernando Gamba Chavarro 

Demandado  Salutación Hernández, herederos determinado e 

indeterminados de María Magdalena Chavarro Vda. de Gamba, 
Vicente Chavarro Hernández y personas indeterminadas 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Allegar el avalúo catastral del inmueble objeto de la demanda, para los fines 

del numeral 4° del artículo 26 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Divisorio 

Exped. Nº 257544003002-2021-0768 

Demandante John Faver Suárez Castro   

Demandado  Gloria Cristina Castillo Coronado 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 

422 del C.G. P. así como aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra 

de RAMÓN DARÍO RAMOS MEJÍA para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de GIROS Y 

FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré del 27 de febrero de 2019: 

 

1.1. Por la suma de $37’199.751,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (3 de septiembre de 2021) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0774 

Demandante Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Ramón Darío Ramos Mejía 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Se reconoce personería a la abogada ROSSY CAROLINA IBARRA para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-207622 de propiedad de la parte demandada. 

Secretaría oficie de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva. Una vez se obtenga la respuesta se resolverá sobre su 

secuestro.  

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0774 

Demandante Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Ramón Darío Ramos Mejía 

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio 

denominado CALZADO SOLA’R, identificado con número de matrícula 

02607141 que se denuncia como de propiedad de la demandada YARIS 

MARCELA PERALTA LUNA. Ofíciese de conformidad a la Cámara de Comercio 

de Bogotá. Lo anterior de conformidad con el numeral 1º del artículo 593 C.G.P. 

 

SEGUNDA: DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio 

denominado CALZADO TAUROOS, identificado con número de matrícula 

02607174 que se denuncia como de propiedad del demandado DILSON 

DAGOBERTO ROMERO CELEITA. Ofíciese de conformidad a la Cámara de 

Comercio de Bogotá. Lo anterior de conformidad con el numeral 1º del artículo 

593 C.G.P. 

 

TERCERA: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posean los demandados, DILSON 

DAGOBERTO ROMERO CELEITA Y YARIS MARCELA PERALTA LUNA, en las 

cuentas bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO BBVA, CITIBANK, BANCO ITAU COLOMBIA, HELM BANK, BANCO 

DE LA MUJER, BANCO POPULAR y BANCO FALABELLA. Secretaría oficie de 

conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $140’000.000,00. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0776 

Demandante Álvaro Romero 

Demandado  Dilson Dagoberto Romero  Celeita y Yaris Marcela Peralta Luna  

Asunto Decreta embargo 



 
 
 
 
 

 

RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 

422 del C.G. P. así como aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía contra 

DILSON DAGOBERTO ROMERO CELEITA Y YARIS MARCELA PERALTA 

LUNA, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de ALVARO ROMERO, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del contrato de “PROMESA DE COMPRAVENTA DE 

INMUEBLE” del 6 de marzo de 2018: 

 

1.1. Por la suma de $70’000.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

del 6% e.a., como lo señala el artículo 1617 del Código Civil, desde el 6 de enero 

de 2019 hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0776 

Demandante Álvaro Romero 

Demandado  Dilson Dagoberto Romero  Celeita y Yaris Marcela Peralta Luna  

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Se reconoce personería a la abogada LAURA ALEJANDRA CRUZ 

BETANCOURT para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos dispuestos en los artículos 90 

y 384 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

DE BIEN INMUEBLE, promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, contra JOHANNA OCHOA PARRA.     

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada conforme a los Artículos 289 

al 292 del Código General del Proceso, o el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

De la demanda y sus anexos córrasele traslado por el término de veinte (20) 

días, para que ejerza su derecho de defensa (Art. 369 del Código General del 

Proceso). 

 

TERCERO: IMPRÍMASELE a la demanda el trámite dispuesto para los procesos 

declarativos (C.G.P., arts. 369 a 373) junto con sus disposiciones especiales 

(art. 384 ejusdem). 

 

Se reconoce personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Restitución de Tenencia de Bien inmueble  

Exped. Nº 257544003002-2021-0777 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Johanna Ochoa Parra   

Asunto Admite demanda 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Diríjase la solicitud de medidas cautelares a este Juzgado de Conocimiento. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Restitución de Bien inmueble Arrendado 

Exped. Nº 257544003002-2021-0778 

Demandante Ernesto Parra Rodríguez  

Demandado  María Gloria Vargas Buitrago  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos de que tratan los artículos 90 y 375 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, 

presentada a través de apoderado judicial por FIDELINO LAGUNA ACHIPIZ, 

en contra de SIXTA TULIA HOYOS GUTIÉRREZ Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

IMPRIMASELE EL PROCEDIMIENTO VERBAL 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, o al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y córrase traslado 

por el término de veinte (20) días, como lo dispone el Art. 369 ibídem. 

 

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula del bien objeto de la demanda. 

Ofíciese a la ORIP correspondiente. (Art. 592 del Código General del Proceso). 

 

Ordénase el EMPLAZAMIENTO de los demandados SIXTA TULIA HOYOS 

GUTIÉRREZ Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con 

derechos sobre el bien objeto de demanda, quienes no registran direcciones para 

efecto de notificaciones, en la forma establecida en la regla 7. Del Art.375 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el Art. 10° del Decreto 806 de 

2020. Por secretaría, inclúyase la información en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

Instálese la valla en los términos indicados en la norma, y alléguese el material 

fotográfico correspondiente, observándose lo ordenado en la disposición citada.  

 

 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. Nº 257544003002-2021-0779 

Demandante Fidelino Laguna Achipiz   

Demandado  Sixta Tulia Hoyos Gutiérrez y personas indeterminadas   

Asunto Admite demanda 



 
 
 
 
 

 

 

Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) hoy 

Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

para lo de su cargo. (Regla 6. Art. 375 del Código General del Proceso). 

 

Igualmente Ofíciese a la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial de 

la localidad, para que informe si el inmueble objeto de demanda se encuentra 

en zona de alto riesgo. 

 

Se reconoce personería al abogado LEONARDO ADOLFO BOGOTÁ HERRERA 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 

y 468 del C.G. P., así como aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se 

libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en 

contra de ANA MARÍA CORTES BELTRÁN, para que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

FONDO DE EMPLEADOS DE CÁRDENAS & CÁRDENAS, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré: 

 

1.1. Por la suma de $51’642.690,00 pesos m/cte., por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por la 

Superintendencia Financiera para cada periodo, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, desde el día siguiente a la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2’301.848,00 pesos m/cte., por concepto de seis (6) 

cuotas vencidas y no pagadas, entre el 30 de abril y el 30 de septiembre de 

2021, relacionados en las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por la 

Superintendencia Financiera para cada periodo, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, desde el día siguiente a la 

fecha de la exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’351.992,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, relacionados en las pretensiones de la demanda. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0780 

Demandante Fondo de Empleados de Cárdenas & Cárdenas 

Demandado  Ana María Cortes Beltrán  

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-104308 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARÍA HELENA RODRÍGUEZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 

y 468 del C.G. P., así como aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se 

libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en 

contra de YADY ALEXANDRA SÁNCHEZ PINZÓN, para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 53905309: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

133494,6025 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $37’968.881,93 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,82% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2098,5725 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de febrero y el 5 de julio de 2021, relacionadas en las pretensiones de 

la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$596.881,45pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,82% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0783 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo 

Demandado  Yady Alexandra Sánchez Pinzón 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $886.595,67 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-166018 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al numeral 4° del artículo 82 del C.G.P., adecuando las 

pretensiones de la demanda que se inicia, ya que se trata de resolución de 

contrato y se solicita el cumplimiento del mismo. 

 

2. Dar cumplimiento al artículo 206 del C.G.P. respecto a la pretensión tercera. 

 

3. Excluir la pretensión CUARTA de la demanda, comoquiera que allí se solicita 

una medida cautelar. 

 

4. Dirigir en legal forma el escrito de medidas cautelares, teniendo en cuenta 

que el embargo y secuestro del vehículo se puede solicitar una vez se profiera 

sentencia, y solo es procedente la inscripción de la demanda (C.G.P., art. 590, 

numeral 1°, literal a). 

 

5. Dar cumplimiento al artículo 212 del C.G.P. respecto al testimonio solicitado 

como prueba. 

 

6. Allegar poder especial en los términos del artículo 74 del C.G.P., ya que el 

aportado se confiere para un proceso ejecutivo.  

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declarativo (Resolución de contrato) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0789 

Demandante Iván Ramiro Lasso Orjuela   

Demandado  José Hernán Lasso Orjuela 

Asunto Inadmite 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Allegar completo el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-45307, toda vez 

que el aportado adolece de algunas anotaciones. 

 

2. Dar cumplimiento al numeral 2° del artículo 82 del C.G.P., respecto del 

demandante y del demandado. 

 

3. Dar cumplimiento al artículo 212 del C.G.P. enunciando concretamente los 

hechos objeto de los testimonios solicitados como prueba. 

 

4. Dar cumplimiento al artículo 227 del C.G.P., allegando dictamen pericial, 

teniendo en cuenta que la inspección judicial con intervención de peritos es 

improcedente. 

 

5. Dar cumplimiento al numeral 10° del artículo 82 del C.G.P., aportando la 

dirección electrónica en la que recibirán notificaciones el demandante y el 

demandado. 

 

6. Allegar poder especial dirigido a este Juzgado. 

 

7. Allegar certificado especial actualizado del inmueble objeto de la demanda, 

como lo dispone el numeral 5° del artículo 375 del C.G.P., ya que el aportado 

tiene más de dos años de expedición. 

 

 

 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0790 

Demandante Carlos Alberto Espitia  

Demandado  Miguel Ángel Sánchez Escobar y personas indeterminadas  

Asunto Inadmite 



 
 
 
 
 

 

 

8. Aclarar si la anotación No. 17 que aparece en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 051-45307, se encuentra vigente. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 

y 468 del C.G. P., así como aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se 

libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en 

contra de FREDIS MARTÍNEZ PACHECO, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 7938268: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

134056,3772 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $38’155.407,61 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1787,4858 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de marzo y el 15 de agosto de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$508.757,95pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0800 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo 

Demandado  Fredis Martínez Pacheco  

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $897.444,03 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-156716 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO ITAU COLOMBIA, BANCO BBVA y NEQUI. Secretaría 

oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $90’000.000,00. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0816 

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandado  Flor María Nivia Cortés  

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 

422 del C.G. P. así como aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra 

FLOR MARÍA NIVIA CORTÉS para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

PICHINCHA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 60013472: 

 

1.1. Por la suma de $45’650.698,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (6 de marzo de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0816 

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandado  Flor María Nivia Cortés  

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Se reconoce personería a la abogada GINA PATRICIA SANTACRUZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se cumplen los supuestos del artículo 

2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013, se admite la presente solicitud de aprehensión y entrega 

del vehículo objeto de garantía prendaria instaurada por RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, a través de apoderada 

judicial, contra DIEGO ALEXANDER MORENO MALDONADO.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas ELY-879 de propiedad del 

señor DIEGO ALEXANDER MORENO MALDONADO, y su ENTREGA en favor 

de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. Ofíciese 

a la autoridad respectiva indicando que dicho vehículo deberá llevarlo a 

cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El 

incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones disciplinarias 

pertinentes.  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0819 

Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial 

Demandado  Diego Alexander Moreno Maldonado  

Asunto Admite demanda. Oficiar 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 

y 468 del C.G. P., así como aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se 

libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en 

contra de CARLOS ARTURO HERNÁNDEZ URREGO Y BLANCA LIGIA SOLER 

ALDANA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700323005615131: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

127521,7498 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $36’442.298,50 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,95% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

10461,3469 UVR por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 10 de diciembre de 2020 y el 10 de agosto de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $2’922.299,08 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,95% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0831 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Carlos Arturo Hernández Urrego y Blanca Ligia Soler Aldana  

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’397.519,52 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-137822 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANA DENSY ACEVEDO CHAPARRO para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, sería del caso 

resolver sobre la admisión de la presente demanda, comoquiera que la parte 

actora allegó oportunamente un escrito con el fin de subsanarla. En dicho 

memorial, mencionó la imposibilidad de solicitar la expedición del folio de 

matrícula inmobiliaria del bien objeto de hipoteca, dado que la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Soacha-Cundinamarca se encuentra en 

cese de actividades debido a una protesta de sus funcionarios a nivel nacional, 

solicitando se conceda un término prudencial para aportarlo de conformidad. 

 

No obstante, puede decirse que dicho memorial no cumple con su cometido, 

pues si bien son ajenas a la voluntad del demandante las razones por las que no 

aportó el certificado de tradición, concederle un término adicional para allegarlo 

al Despacho resultaría inane para el propósito del sub-lite, pues nótese que el 

actor tampoco tiene certeza sobre el número del folio de matrícula asignado por 

la Oficina Registral del Municipio cuando hizo la migración de matrículas desde 

la Oficina Registral de Bogotá Zona Sur,  y tal falta de identificación del inmueble 

impediría emitir la respectiva orden de embargo sobre el mismo, cautela que 

debe darse a la par de la orden de mandamiento ejecutivo. 

 

Así las cosas, como no se atendió en debida y legal forma lo requerido en el auto 

inadmisorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. se 

RECHAZA la presente demanda, y se devolverán sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en el libro radicador. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0854 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Diego  Alexander  Velásquez  Pérez  y  Jeimmy  Nayibe  Garzón 

Galindo 

Asunto Rechaza demanda 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se cumplen los supuestos del artículo 

2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013, se admite la presente solicitud de aprehensión y entrega 

del vehículo objeto de garantía prendaria instaurada por FINANZAUTO S.A., a 

través de apoderado judicial, contra OSCAR HERNANDO RAMÍREZ PRADA.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas GUU-818 de propiedad 

del señor OSCAR HERNANDO RAMÍREZ PRADA, y su ENTREGA en favor de 

FINANZAUTO S.A. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que dicho 

vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito 

de solicitud. El incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones 

disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado RAÚL EDUARDO BAQUERO BAQUERO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0870 

Demandante Finanzauto S.A. 

Demandado  Oscar Hernando Ramírez Prada 

Asunto Admite demanda. Oficiar 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, sería del caso 

resolver sobre la admisión de la presente demanda, comoquiera que la parte 

actora allegó escrito de subsanación dentro del término concedido con auto del 

3 de noviembre de 2021. Sin embargo, dicho memorial no cumple con su 

cometido, pues a pesar de mencionarlo, no trae anexo el certificado de tradición 

y libertad del inmueble objeto de garantía hipotecaria. 

 

Así las cosas, como no se atendió en debida y legal forma lo requerido en el auto 

inadmisorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. se 

RECHAZA la presente demanda, y se devolverán sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en el libro radicador. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0883 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Edilso Chavarro Bermeo 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma y como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 

y 468 del C.G. P., así como aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se 

libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en 

contra de WILSON MOSQUERA VARGAS, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1101754031: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

193128,2478 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $54’163.532,92 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3585,0156 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de de agosto y el 5 de diciembre de 2020, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $986.868,03 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0905 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Wilson Mosquera Vargas 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo de los inmuebles identificados con Matrícula Inmobiliaria 

No. 051-13319 y 051-13268 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido 

al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada LUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7428198bef511d6ec57d74be435c4bd575d17205bcb043316306dcd29e783d42

Documento generado en 23/11/2021 05:03:12 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0906 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado  Luis Francisco Cuello González 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0907 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado  Carmen Rosa Rivillas Herrera y Erika Alexandra García Rivillas 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0909 

Demandante Vanti S.A. E.S.P. 

Demandado  Ángela Jiménez de Bernal 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo 

Exped. Nº 257544003002-2021-0910 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Sergio Francisco Muñoz Porras 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se cumplen los supuestos del artículo 

2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013, se admite la presente solicitud de aprehensión y entrega 

del vehículo objeto de garantía prendaria instaurada por RESPALDO 

FINANCIERO S.A.S. RESFIN S.A.S., a través de apoderada judicial, contra 

GUILLERMO DÍAZ MOLAVOQUE.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas QDJ-66E de propiedad del 

señor GUILLERMO DÍAZ MOLAVOQUE, y su ENTREGA en favor de 

RESPALDO FINANCIERO S.A.S. RESFIN S.A.S. Ofíciese a la autoridad 

respectiva indicando que dicho vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las 

direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El incumplimiento de lo aquí 

dispuesto acarreara sanciones disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0911 

Demandante Respaldo Financiero S.A.S. Resfin S.A.S. 

Demandado Guillermo Díaz Molavoque 

Asunto Admite. Oficiar  



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Subsanada en debida forma, como se cumplen los supuestos del artículo 

2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013, se admite la presente solicitud de aprehensión y entrega 

del vehículo objeto de garantía prendaria instaurada por MOVIAVAL S.A.S., a 

través de apoderada judicial, contra BRAYAN CASTAÑO SALGADO.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas EHD-58F de propiedad del 

señor BRAYAN CASTAÑO SALGADO, y su ENTREGA en favor de MOVIAVAL 

S.A.S. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que dicho vehículo deberá 

llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El 

incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones disciplinarias 

pertinentes.  

 

Se reconoce personería a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0913 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado Brayan Castaño Salgado 

Asunto Admite. Oficiar  



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de FABRICIANO 

GONZÁLEZ MONROY, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800136851: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

173313,4226 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $49’759.964,76 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5961,6049 UVR por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 10 de febrero y el 10 de octubre de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’711.634,60pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0959 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Fabriciano González Monroy 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’781.434,11 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-172262 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLORIA JUDITH SANTANA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la solicitud a este juez de conocimiento, ya que la aportada va dirigida 

a otro Despacho Judicial. 

 

3. Alléguese un certificado de tradición actualizado del rodante objeto de 

aprehensión. 

 

4. Aclárense las razones por las que solamente se dirige la orden de aprehensión 

contra el señor MAURICIO PÉREZ MEDINA, si en el CERTIFICADO DE GARANTÍA 

MOBILIARIA figura también como deudor garante el señor ANGELO STWAR 

CORTÉS ARÉVALO. Si es del caso, debe acreditarse el envío a este último de las 

comunicaciones de que trata el Artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 2015. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0960 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Mauricio Pérez Medina 

Asunto Inadmite demanda 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0961 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Elbercio Guerrero Ariza 

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Indíquense las direcciones electrónicas en las que recibirán notificaciones el 

demandante (diferente a la de su apoderado judicial) y los demandados, o 

señálense las razones que le impidieron hacerlo (C.G.P., art. 82, num. 10°). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0962 

Demandante José Miguel Fonseca  

Demandado  Héctor Javier Ponguta Ruiz y Héctor Julio Ponguta Gutiérrez 

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de HAROLD ARLEY 

GAMA LÓPEZ Y ADRIANA PATRICIA CASTILLO OLIVEROS, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

paguen a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900124601: 

 

1.1. Por la suma de $41’370.698,86 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 19,13% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’586.111,10 por concepto de nueve (9) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 14 de septiembre de 2020 y el 14 de mayo de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 19,13% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’891.957,24 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0963 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Harold Arley Gama López y Adriana Patricia Castillo Oliveros 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-179495 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de RAFAEL 

HERNÁN CÁRDENAS ORDUZ Y SANDRA MILENA FONSECA GARZÓN, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, paguen a favor de BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2273 320149260: 

 

1.1. Por la suma de $26’845.828,93 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $74.776,89 por concepto de intereses de plazo, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda.  

 

2º. Contenido del pagaré No. 7880096237: 

 

2.1. Por la suma de $60’373.191,35 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0964 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Rafael Hernán Cárdenas Orduz y Sandra Milena Fonseca 

Garzón    

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 7880096238: 

 

3.1. Por la suma de $7’799.236,74 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

3.3. Por la suma de $2’052.430,00 por concepto de cinco (5) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 14 de junio y el 14 de octubre de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda.  

 

3.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-125133 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S. 

para actuar como endosataria en procuración de la parte actora, firma que está 

representada legalmente por el abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LINA MERCEDES 

GALLO PÉREZ, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2273 320165087: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

60366,8509 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $28’405.203,07 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

229639,9197 UVR por concepto de veinticuatro (24) cuotas vencidas y no 

pagadas entre el 18 de noviembre de 2019 y el 10 de octubre de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $6’594.796,93pesos m/cte.  

 

1.3. Por la suma de $6’142.815,28 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

2º. Contenido del pagaré de fecha 22 de agosto de 2013: 

 

2.1. Por la suma de $1’374.105,95 pesos m/cte. por concepto de saldo capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0965 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Lina Mercedes Gallo Pérez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-146874 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., 

representada por el abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, para actuar como 

endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la solicitud a este juez de conocimiento, ya que la aportada va dirigida 

a otro Despacho Judicial. 

 

3. Alléguese un certificado de tradición actualizado del rodante objeto de 

aprehensión. 

 

4. Aclárense las razones por las que solamente se dirige la orden de aprehensión 

contra el señor MAURICIO PÉREZ MEDINA, si en el CERTIFICADO DE GARANTÍA 

MOBILIARIA figura también como deudor garante el señor ANGELO STWAR 

CORTÉS ARÉVALO. Si es del caso, debe acreditarse el envío a este último de las 

comunicaciones de que trata el Artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 2015. 

  

5. Aclárese si los hechos y pretensiones de la solicitud de la referencia son 

similares a los contenidos en la radicada en este mismo Despacho Judicial bajo 

el No. 2021-0960. Lo anterior, ya que coinciden las partes, la apoderada 

judicial de la actora, las pretensiones y los documentos que se mencionan como 

base de la acción.  

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0966 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Mauricio Pérez Medina 

Asunto Inadmite demanda 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la solicitud a este juez de conocimiento, ya que la aportada va dirigida 

a otro Despacho Judicial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0968 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Ferson Hernando Sarmiento Rodríguez 

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por BANCO FINANDINA S.A., a través de apoderada 

judicial, contra FLOR ELIZABETH PAREDES TORRES.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas EML-392 de propiedad de 

la señora FLOR ELIZABETH PAREDES TORRES, y su ENTREGA en favor de 

BANCO FINANDINA S.A. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que dicho 

vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito 

de solicitud. El incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones 

disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería a la abogada LINDA LOREINYS PÉREZ MÁRTINEZ 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0969 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado  Flor Elizabeth Paredes Torres 

Asunto Admite demanda. Oficiar 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea la demandada, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, 

SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO ITAU COLOMBIA, BANCO MUNDO 

MUJER, BANCO COMPARTIR, BANCOOMEVA, BANCAMIA Y BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $110’000.000,00. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO de los BIENES 

MUEBLES y ENSERES de propiedad de la demandada, que se encuentran 

ubicados en la dirección CARRERA 19 A No. 1-175, Torre 32, Apto. 602, 

Conjunto Residencial La Esperanza 1 en Soacha-Cundinamarca, o en el 

lugar que se indique al momento de la diligencia.  

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $110’000.000,00. 

 

Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 38 del C.G.P., modificado por la Ley 

2030 del 27 de julio de 2020, para la práctica de la diligencia se COMISIONA 

al señor ALCALDE MUNICIPAL DE SOACHA-CUNDINAMARCA con amplias 

facultades, incluso las de nombrar secuestre y fijar sus gastos. Secretaría oficie 

de conformidad, adjuntando al despacho comisorio los insertos del caso. 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0972 

Demandante Julio Cesar Zárate Torrenegra  

Demandado  Olga Lucía Hernández Aguilar 

Asunto Decreta embargo 



 
 
 
 
 

 

 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 051-175096 de propiedad de la demandada. Secretaría 

oficie de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva. Una vez se obtenga la respuesta se resolverá sobre su secuestro.  

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra OLGA LUCÍA HERNÁNDEZ 

AGUILAR, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de JULIO CESAR ZÁRATE 

TORRENEGRA, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la Letra de cambio No. LC21112983000: 

 

1.1. Por la suma de $54’000.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (7 de abril de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0972 

Demandante Julio Cesar Zárate Torrenegra  

Demandado  Olga Lucía Hernández Aguilar 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Se reconoce personería al abogado JULIO CESAR ZÁRATE TORRENEGRA 

para actuar en causa propia. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CARLOS 

ARTURO TORRES, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200129142: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

247765,9033 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $71’135.994,17 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7552,7567 UVR por concepto de trece (13) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 9 de octubre de 2020 y el 9 de octubre de 2021, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $2’168.469,71pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0973 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Carlos Arturo Torres 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $6’266.837,02 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-146306 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁORA para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Indíquese de manera clara el valor solicitado en la pretensión C) intereses de 

plazo 3) de la demanda. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0974 

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. HITOS, como endosataria del 

Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Graciela Maceta Arias y Lanfranco Piza Patiño  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la parte actora en 

el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el inciso 

final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido 

bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta, que si bien el citado poder es otorgado por la 

doctora JESSICA PÉREZ MORENO, la poderdante no lo confiere como persona 

natural, sino en representación de la entidad bancaria demandante. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo 

Exped. Nº 257544003002-2021-0978 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado  Juan Felipe Morales Sanabria 

Asunto Inadmite 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de EDGAR 

GORDILLO CARRILLO Y LINA MARÍA MARULANDA RODRÍGUEZ para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 80067280: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

123481,3963 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $35’483.083,07 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2914,1986 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de julio y el 5 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$837.411,58 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0979 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Edgar Gordillo Carrillo y Lina María Marulanda Rodríguez  

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $639.011,99 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-152811 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARXY 

JULIETTE PEÑA PRIETO, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 10337433661: 

 

1.1. Por la suma de $56’968.149,32 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,13% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $400.678,14 por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 5 de julio y el 5 de octubre de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 16,13% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0980 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Marxy Juliette Peña Prieto 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

1.5. Por la suma de $1’169.107,15 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-222573 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de BIBIANA 

PATRICIA MENDIETA PEÑA, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 52159512: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

202099,8338 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $58’095.840,54 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

686,1962 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de junio y el 15 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$197.254,72 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0981 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Bibiana Patricia Mendieta Peña 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’476.361,10 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-173883 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ROSIRIS 

GUTIÉRREZ VILLARRUEL, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 33216960: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

133383,1504 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $38’333.090,30 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

704,5224 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de julio y el 5 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones de 

la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$202.473,25 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0982 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Rosiris Gutiérrez Villarruel  

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $579.728,37 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-217122 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ANDREA 

TORRES ÁVILA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 52935514: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

176865,4898 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $50’841.948,25 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2717,8014 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 15 de julio y el 15 de octubre de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $781.262.,18 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0983 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Andrea Torres Ávila  

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’141.604,39 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-173290 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de GUILLERMO 

ALFONSO NARANJO VIVAS, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 79995133: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

275736,4204 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $79’244.110,45 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1016,3255 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de julio y el 5 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$292.082,59 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0984 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Guillermo Alfonso Naranjo Vivas 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’552.174,83 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-230079 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JORGE 

ALEXANDER CORTÉS ÁVILA, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 79912111: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

141927,4805 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $40’798.629,66 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1664,4255 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de junio y el 15 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$478.457,59 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0985 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Jorge Alexander Cortés Ávila 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’398.477,96 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-167607 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva si 

no se observara que el pagaré allegado como base de la acción, no cumple con 

uno de los requisitos exigidos por el artículo 709 del C. de Co., así como tampoco 

los señalados en el artículo 621 ejusdem.  

 

En efecto, el documento no menciona la fecha del vencimiento de la obligación 

que incorpora (numeral 4º art. 709), ni el derecho contenido (num. 1° art. 621), 

pues al acudir a los respectivos apartes en busca de dicha información, se 

observa que los espacios se encuentran en blanco, ausencia que le resta la 

calidad de título valor. 

 

Tampoco cumple con las exigencias dispuestas en el artículo 422 del C.G.P. para 

que pueda ser tenido como título ejecutivo, pues la falta de especificación en el 

documento del vencimiento de la obligación y el derecho incorporado, impide 

determinar que la obligación sea clara, expresa y actualmente exigible, 

circunstancia que le resta mérito ejecutivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien 

la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0986 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Arquímedes Toquica Gualteros e Inírida Mejía Martínez  

Asunto Niega Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de OSCAR IVÁN 

CARTAGENA GAITÁN Y VIVIANA ANDREA ESPITIA LOZANO, para que en 

el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

paguen a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 11229259: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

182827,3668 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $52’555.755,97 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2340,3123 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de julio y el 5 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$672.748,75 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0987 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Oscar Iván Cartagena Gaitán y Viviana Andrea Espitia Lozano 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’351.451,79 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-59399 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de TANIA 

SANDOVAL MARTÍNEZ, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 52503920: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

153063,9634 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $43’989.174,89 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1665,3666 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de julio y el 5 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$478.611,05 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0988 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Tania Sandoval Martínez  

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $820.257,20 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-167094 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Con el fin de acreditar la calidad de quien confiere el poder para iniciar la 

acción de la referencia, alléguense por medio digital los anexos mencionados en 

los numerales e. y f. del acápite “PRUEBAS Y ANEXOS”, ya que, a pesar de 

mencionarse, no vienen dentro de los anexos de la demanda (Decreto 806 de 

2020, art. 6°). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0989 

Demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

Demandado  Alejandra Jiménez Rodríguez 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL, a través de apoderada judicial, contra JOSE DANILO ANZOLA 

LOZANO.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas JOU-024 de propiedad del 

señor JOSE DANILO ANZOLA LOZANO, y su ENTREGA en favor de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. Ofíciese a la 

autoridad respectiva indicando que dicho vehículo deberá llevarlo a cualquiera 

de las direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El incumplimiento de lo 

aquí dispuesto acarreara sanciones disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0990 

Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial 

Demandado José Danilo Anzola Lozano 

Asunto Admite. Oficiar  



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: BANCO 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO 

POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCO CITY BANK Y BANCO DE 

OCCIDENTE. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $120’000.000,00. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0991 

Demandante ITAU Corpbanca Colombia S.A., antes Banco Corpbanca 

Colombia S.A. 

Demandado Arnoldo Herrera Romero  

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra ARNOLDO HERRERA 

ROMERO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA 

S.A., antes BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 009005447139: 

 

1.1. Por la suma de $61’533.215,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (5 de marzo de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0991 

Demandante ITAU Corpbanca Colombia S.A., antes Banco Corpbanca 

Colombia S.A. 

Demandado Arnoldo Herrera Romero  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Se reconoce personería a la abogada LUZ ESTELA LEÓN BELTRÁN para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Adecúese la pretensión A de la demanda de acuerdo a lo pactado entre las 

partes. Para el efecto, debe tenerse en cuenta que el crédito otorgado a la parte 

demandada lo fue en UVR y no en pesos, razón por la cual, deben hacerse las 

respectivas conversiones. Diferente es que se deba expresar su equivalente en 

pesos al momento de elaborarse la demanda, pues resulta necesario para 

determinar la cuantía del proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0992 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado  Sirley Peña Sánchez y Juan Pablo Pabón Martínez     

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LEIDY JOHANNA 

ARRIETA DELGADO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1026259091: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

154439,4145 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44’395.323,98 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1769,4755 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de julio y el 5 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$478.611,05 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0993 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Leidy Johanna Arrieta Delgado 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $816.256,58 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-147610 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JACKSON 

SCHNEIDER SALDARRIAGA CASTRO, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1032388972: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

287440,5807 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $82’617.896,35 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1960,7596 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de abril y el 5 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones de 

la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$563.573,29 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0994 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Jackson Schneider Saldarriaga Castro  

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’270.884,27 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-231766 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de KATHERINE 

IVONNE GARCÍA VIRGUEZ, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1019095790: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

156340,1789 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44’936.232,26 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1233,0311 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de abril y el 15 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$354.405,20 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0995 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Katherine Ivonne García Virguez   

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $985.091,95 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-235437 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de SANDRA 

PATRICIA MORALES GUEVARA, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 52189612: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

186895,9051 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $53’712.163,69 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2170,9788 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de julio y el 5 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$623.919,34 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0996 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Sandra Patricia Morales Guevara    

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’203.247,71 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-152851 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JEIMY 

JOHANNA GUERRERO PÉREZ, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 13153: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

151063,05 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $43’247.373,55 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

8487,53 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 4 de junio y el 4 de septiembre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$2’408.452,31 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0997 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Jeimy Johanna Guerrero Pérez    

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-167405 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de EDGAR 

LEONARDO ALBA RUIZ Y DARY INÉS ROBLES ALFONSO, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

paguen a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 79054174: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

264989,6849 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $76’183.553,95 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 7,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2966,3293 UVR por concepto de tres (3) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de agosto y el 5 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$623.919,34 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 7,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0998 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Edgar Leonardo Alba Ruiz y Dary Inés Robles Alfonso     

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $831.065,35 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-12921 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de HÉCTOR 

ORLANDO ÁLVAREZ BALLESTEROS, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 11510313: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

208986,4438 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $60’104.898,31 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1528,4651 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de agosto y el 5 de noviembre de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $439.589,46 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0999 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Héctor Orlando Álvarez Ballesteros  

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’103.329,23 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-225537 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JAVIER 

ORLANDO LIZARAZO DÍAZ Y DIANA MILEIDY MORALES VARGAS, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 79380728: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

201960,2762 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $58’084.159,16 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2940,2526 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de julio y el 5 de noviembre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$845.622,23 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1000 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Javier Orlando Lizarazo Díaz y Diana Mileidy Morales Vargas 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’052.191,17 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-166879 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MÓNICA 

CRISTINA GONZÁLEZ PULIDO, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 52959600: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

125222,2608 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $35’965.724,15 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2213,6897 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de junio y el 15 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$635.805,12 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1001 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Mónica Cristina González Pulido 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’565.241,23 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-157408 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., representada 

legalmente por el doctor JOSÉ IVAN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOSÉ LUIS 

ALBERTO RODRÍGUEZ MORALES, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 19431461: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

191429,0736 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $54’981.320,50 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 7,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3450,9119 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de junio y el 15 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$991.154,02 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 7,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1002 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  José Luis Alberto Rodríguez Morales  

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’194.374,20 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-103375 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., representada 

legalmente por el doctor JOSÉ IVAN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CARLOS 

ALBERTO NARVÁEZ HERNÁNDEZ, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 79975375: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

135399,7186 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $38’926.918,12 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2135,7838 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de julio y el 5 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$439.589,46 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1003 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Carlos Alberto Narváez Hernández  

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’075.903,07 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-94975 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de SANDRA 

VIVIANA GUTIÉRREZ CHIMBI, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1022945908: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

127954,3489 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $36’786.401,88 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1263,1149 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de julio y el 5 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$363.140,86 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1004 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Sandra Viviana Gutiérrez Chimbi 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $514.330,60 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-153130 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de PREVICTOR 

VÁSQUEZ CHOCO Y KARINA RODRÍGUEZ NUÑEZ, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a 

favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 10499329: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

134333,7798 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $38’587.405,11 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2490,2848 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de junio y el 15 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$715.334,81 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1005 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Previctor Vásquez Choco y Karina Rodríguez Núñez    

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $878.480,10 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-127609 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., representada 

legalmente por el doctor JOSÉ IVAN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ADRIANA 

ORTEGA GUTIÉRREZ, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1080931670: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

224841,4324 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $64’617.576,97 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1239,7761 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de mayo y el 15 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$356.082,41 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1006 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Adriana Ortega Gutiérrez 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’004.940,45 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-236223 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., representada 

legalmente por el doctor JOSÉ IVAN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de YANETH 

MARCELA REYES MARTÍNEZ, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 52279919: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

189240,6705 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $54’359.420,44 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2471,1087 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de junio y el 5 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones de 

la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$709.826,48 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1007 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Yaneth Marcela Reyes Martínez  

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’078.486,95 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-232406 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., representada 

legalmente por el doctor JOSÉ IVAN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARCELA 

MARÍA ARROYAVE OSPINA, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1039700875: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

194394,4185 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $55’928.712,72 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

898,5276 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de agosto y el 5 de noviembre de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $258.513,04 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1008 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Marcela María Arroyave Ospina     

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $856.927,84 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-231303 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de YEIMMY 

FRANCO BASTIDAS, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 52808575: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

186882,7257 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $53’767.543,12 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1718,5689 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de agosto y el 5 de noviembre de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $494.444,98 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1009 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Yeimmy Franco Bastidas  

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’202.676,92 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-167420 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1010 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Edelberto Rafael Fontalvo Rodríguez y Carmen Emilia Vanegas 

Molina  

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 



 
 
 
 
 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de VIVIANA 

ANDREA CAVIEDES FIGUEROA, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1010195842: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

278580,8517 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $80’081.158,06 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3326,3384 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de julio y el 5 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$956.192,88 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1011 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Viviana Andrea Caviedes Figueroa 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’621.983,10 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-226790 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de NUCELY OSSA 

MONROY, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 52098496: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

163400,4773 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $46’977.032,65 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1281,4284 UVR por concepto de tres (3) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de agosto y el 5 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$956.192,88 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1012 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Nucely Ossa Monroy 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $803.532,26 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-144012 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MAYERLI 

GARCÍA VILLEGAS, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 52750703: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

213130,9223 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $61’214.419,15 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2623,5762 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de junio y el 5 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones de 

la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$753.531,57 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’917.357,39 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-205862 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., representada 

legalmente por el doctor JOSÉ IVAN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de HERNANDO 

WILSON LÓPEZ CRUZ, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 79819611: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

122315,1660 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $35’130.762,63 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2238,0641 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de mayo y el 15 de octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$642.805,81 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $999.235,27 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-144621 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., representada 

legalmente por el doctor JOSÉ IVAN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 040   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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